
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de 
referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL CIENTO NOVENTA. EXTRAORDINARIA. En el salón de sesiones del 

Registro Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día 

veintinueve de marzo de dos mil veintidós. Reunidos los miembros de la Junta Directiva 

del Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL 

SALAZAR, Licenciado JUAN CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE 

GIRON, Señora MARIELA PEÑA PINTO, Licenciada SARA TATIAJA MEJIA ROSA, 

Licenciado EZEQUIEL MENDOZA FERMAN y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN 

SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la 

siguiente agenda. 1. Establecimiento del Quórum. Se estableció el quorum, con 

directivos conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la agenda. 3. 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la contratación de 

servicio nuevo en media tensión en las Oficinas Centrales del RNPN ubicadas en 

Pasaje Carbonell y Alameda Manuel Enrique Arauja, Edificio Carbonell, a través del ¡;}( 
proceso de Libre Gestión. Para su aprobación ó denegación. 4. Sol icitud ~ e· 

autorización para el inicio de gestiones para la contratación del Servicio de instalación 

de circuito de video vigilancia interconectado con fibra óptica, a través del proceso 

Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 5. Varios. Tomándose los acuerdos 

siguientes: 1. Establecimiento del quórum. 2. Aprobación de la agenda. El señor 

presidente sometió a aprobación la agenda, solicitando la administración que se elimine 

el punto 4. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda con la modificación solicitada. 

3. Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la contratación 

de servicio nuevo en media tensión en las Oficinas Centrales del RNPN ubicadas en 

Pasaje Carbonell y Alameda Manuel Enrique Arauja, Edificio Carbonen, a través del 

proceso de Libre Gestión. Para su aprobación ó denegación. El señor presidente 

solicitó a la efa de la UACI, a que presentara 

este tema. Expuso la Licda. que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, la 

Junta Directiva del RNPN autorizó el inicio de gestiones para la CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO NUEVO EN MEDIA TENSIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL 

RNPN UBICADAS EN PASAJE CARBONELL Y ALAMEDA MANUEL ENRIQUE 
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ARAUJO, EDIFICIO CARBONELL, según detalle presentado. En fecha veinticuatro de 

marzo de dos mil veintidós en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40, literal b) 

de la LACAP, se realizó invitación a la siguiente Sociedad: CAESS, S.A. DE C.V. 

Asimismo, a efecto de dar publicidad al mismo se publicó en el módulo de divulgación 

COMPRASAL con numero correlativo 20220041 el requerimiento del servicio solicitado 

y del cual se agregó copia al expediente respectivo para constancia, obteniendo la 

oferta que adelante se detalla, la cual fue presentada dentro del plazo establecido en 

fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós así: 

No. Proveedor Precio por ítem Precio Total . OFERTA TOTAL/PARCIAL 

ítem 1 $ 2,059.41 
1 CAESS, S.A. DE C.V. $5,676.72 TOTAL 

Ítem 2 $ 3,617.31 

En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la 

- Colaborador Jurídico de Asesoría Jurídica cumpliendo con lo establecido en lps 

Términos de Referencia, Instrucciones a los proveedores, numeral IV, Criterios de 

Evaluación, Primera etapa, se procedió a verificar que la documentación en las ofertas 

presentadas en el período establecido, contuvieran toda la información solicitada y que 

cumplieran con las formalidades requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral 

1 de los Términos de Referencia, los cuales son: a) Especificaciones Técnicas ofrecidas, 

de conformidad con el Cuadro de Especificaciones Técnicas indicadas en el ANEXO I; 

b) La Oferta, de conformidad con el "Formulario Estándar de Oferta". ANEXO 11; c) 

Formulario para la identificación del contratista indicado en el ANEXO IV; d) 

Presentación de fotocopias certificada por notario de NIT y NRC en caso de persona 

jurídica y/o NIT, DUI y NRC en cas9 de persona natural. Señalo que se deja constam;;ía 

que la oferta presentada por la Sociedad CAESS, S.A. DE C.V. cumplió con las 

formalidades requeridas en la documentación solicitada, por lo tanto, se considera 

elegible para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la segunda etapa del 

proceso de evaluación con la oferta considerada elegible para continuar con la siguiente 

etapa, se realizó una revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 

requeridos en el anexo I del documento de Términos de Referencia, y según evaluación 

técnica real izada por el Jefe de la Unidad 
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Administrativa Institucional, según cuadro anexo, se hace constar que: La oferta 

presentada por la Sociedad CAESS, S.A. DE C.V. cumple con todas las 

especificaciones técnicas solicitadas, por tanto, se considera elegible para continuar a 

la siguiente etapa del proceso de evaluación. Apunto que, según lo establecido en el 

documento de Términos de Referencia, Criterios de Evaluación, Tercera etapa, se ha 

seleccionado la oferta considerada elegible, correspondiente a: CAESS, S.A. DE C.V., 

por un monto de Cinco Mil Seiscientos Setenta y Seis 72/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $5,676.72) IVA incluido, valor que está considerado dentro de 

los precios de mercado actual, habiéndose hecho una revisión aritmética de la misma, 

comprobando que este se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria para 

este servicio correspondiente a Cinco Mil Seiscientos Setenta y Seis 72/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (USO $5,676.72) IVA incluido. RECOMENDACIÓN. 

Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso 

primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 

Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el Documento de 

Términos de Referencia y en virtud de que se cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar el proceso de Libre 

Gestión Nº LG-042/2022-RNPN, para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO NUEVO EN 

MEDIA TENSIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL RNPN UBICADAS EN 

PASAJE CARBONELL Y ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO, EDIFICIO 

CARBONELL, a la Sociedad CAESS, S.A. DE C.V., por un valor de Cinco Mil 

Seiscientos Setenta y Seis 72/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$5,676.72) IVA incluido, valor que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para 

la contratación de este servicio. Después de discutido este punto con fundamento en 

los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el 

Documento de Términos de Referencia y en virtud de que se cuenta con disponibilidad 

presupuestaria, y en base a la recomendación presentada por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: adjudicar el proceso de Libre 
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Gestión No. LG-042/2022-RNPN, para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO NUEVO EN 

MEDIA TENSIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL RNPN UBICADAS EN 

PASAJE CARBONELL Y ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO, EDIFICIO 

CARBONELL, a la Sociedad CAESS, S.A. DE C.V., por un valor de Cinco Mil 

Seiscientos Setenta y Seis 72/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$5,676.72) IVA incluido, valor que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para 

la contratación de este servicio. 4. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más 

que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Licda. Cindy Mariella Portal Salazar 

~ 
Licda. Sara Tatiana Mejia Rosa 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 




